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_ A la expiración del plazo de nueve. Jll(':,(, illdkudo en 0!
párrafo 3.

6. Cualquier enmienda que fuere aceptadu t!Jj'n-tría ':"n VlgQ!
seÍs meses después de la fccha de su au:plucióll.

7. El Secretario general enviará a todos los Et~tadf)$ -CIJntrd

tan tes, lo antes posible, una notificación parel cornunicarles si
ha sido formulada alguna objeción contra el pfuyecto de en
mienda, conforme al párrafo 2 al, o si ha recibido ",Jguna co
munÍcación con arreglo al párrafo 2 bJ. En caso aJ'innaUvo, e!
Secretario general notificará a los E~;tados cantt'at.anLes SÍ el 'J

los Estados que hayan enviado dicha comuniG.l.ción plant.ean al
guna objeción contra el proyecto de enmieruJa ú bi!;n lo acrplan,

ARTÍCtTto 15

I
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y previa
la apn)bnción del excelentísimo señor Ministro. esta Subsecre

'tarJa ha tenido a bien ratificar en sus propios términos la
de]ogOl.('Íóll de ntribudones que a favur del ilustrísimo 581101'
1)~sp(:~'ior k;cncnd del Departamento se contiene en dicha Reso
lució!.:.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Mairid, 26 de junio de ]9i3,~-El Subsecretario, Luis Rodrí

gtT-ez Migu,)L

Ilmo. Sr. lnspoctor general de Servidos y de Personal del Mi
nbterio de ia Gobernación.

Además de las notificaciones previstas en los UlticU!Oé> 13 íl

14 del presente Convenio, el Secretario general de la~ Nacione~
Unidas notificará, ,tanto a los Estados indicedos en el párrafo
1 del articulo 6 como a los Estados contratantes por H.p~i(;aciún

del párrafo 2 del artículo 6 del presente Convenio, lo siguiente;

a) Las firmas, ratificaciones y adhes¡0n(~6, conforme al al'
ticulo e. .

bl La fecha de la entrada en vigor del presCul(' CO./lvenio,
con arreglo al ,artículo 7_

el Las denuncias, previstas en elórticuÍ{, f)

d) La abrogación del Convenio, por disposición (íe] ,~rticuJ,-, g,
e) . Las notificaciones recibidas conforme ni ,,xtkuiv1O,
f} Las declaraciones .y notificacio[1f's lbibid8S ui'¡]'ornw"i

los párrafos l' y 2 del artículo 12.
g) La entrada en vigor de cualquier t'I1''':JE·ncJ.¡;, con Ei.rregh·j

al artículo 14.

Artrk'CLO 16

El original del presente Convenie scni dr'posit::,j,) en poder
del Secretario general de las Naciones U:¡idas a partir de! 1,5
de marzo de 1961, quien remitirá copias certificadas a cada uno
de los Estados mencionados en los párrafos 1 y 2 de! articulo -6
de este Convenio,

En fe de lo cual, Jos infrascritos, debUamenre autorizados,
firman el presente Convenio.

Hecho en Ginebra, el nueve de diciembre de mil novec~':r:lOs..
sesenta, en un solo ejemplar, en ingles y fWl',C0S, :;;iend-o lo'; 1.1<::5' i
textos igualmente 81.lténticos.

El Instrumento de Adhesión de Espanll fué ¿:eposHado unte
el Secretario general de las Nacione-s Unidas el día 2 de fobrero
de 1973, de conformidad con lo establecido en el artículo e, pá~
rrafo 4 del Convenio.

~l presente Convenio enlró en vigor PH(J L~:; él di 'j ;) d-e
mayo de 1973.

Lo que se hace público para cO"ü:iW,t'l1Ü; '" fe ...:"!.,:,
Madrid, 25 de j\lnio de 197J,~·Lf Secc;¡L '';:' g,l1'c<d '~nlJ:cl)

Enrique Thornas de Carrunza,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de fa Sub,c;ecrctaria por la que se
delegan las atribuciones de c1l?tcrmil1ados aSW1!OS

de personal en el I/tspf!ctor gt'neral dd, Servicf{jS
y dfl Persona.l de este Ministerio.

nustrísimo señor:

Subsistiendo las mismas razones que deten:nÍn-aron la Re'30Iu
ci6n de la Subsecretaría de este Dcpartl:lU1f',",1,1) de fed"d 12.. de
noviembre de 1969 (..Boletín Olidal del E·,,ta.do.. i1(¡ni~ro 284J,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCJON de la Dirección General de Ordena
ci.ón Educativa por la que se cOllvoca la primera
rase de los cur$íllos de espe.::i-cliza~ión rara el Pro
ft"súrado de Educctción General Ed.sica, a impartir
d;lmnt~ el veranO de 1973,

Como CiJHbf;cU!incia de la Orden ministerial de 17 de junio
de 19-,;~ í«Boletín Oficial del Estado~ del 1 de julio), en desarro~

Ho del Decreto UH-Q/J972. y a fin de regular Jos cucsillos de es
pcciaJi¡;ucióD para él Profesorado de Educación General Básica
en los ailü.-:; academ¡-é:o.s 1872-73 y 1973-74, se ha dict~}do la
Orden ministerial de 4 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial del
Estado» del 17J.

En de30ltrol!o de la OtIJ;:11 antt~ljor, esta Dln~cción General
ha r-esu<.·dto:

Primero. ·-C'Ji1vocar la priflJ,-\i'h fLV:;,) de los cursilJos de espe·
cíalizhcJÓn. a impartir durante el verano de 1973. que en el
anexo se rl'laclonan,

Seg'Jn.do.--Podrán tomax part.e en los mismos lOB Profesores
que lo hayan solicitado o lo soliciten dentro de los plazos que
las Ccmlsjcne-s Provinciales determinen. Las Comisiones de DIs
trito y Provinciales dar/m la publicidad adecuada a esta con
vocatoria ~~ inn:és de lüs mediGS de comunicación social más
jdóDeos<

Las solicitudes de los cursillistas deberán ser presentadas
en la Delegarión de la prov..incia donde pj"esten sus servicios,
y e11 el Gl¡;G de qU0 en la provincia del solicitante no Se hu
bieran convocad.o cursillos de verano de la modalidad elegida,
pudrAn sOlidwl- rooliz.arJos en otra provincia del Distrito o, en
su defecto, de airo Distrito. de conformidad con lo que se es"
tablece en ia norma 9,", 3, de la Orden ministerial de 04 de
mayo.

THcero.-~Los Profesores cursilljstas que pre.c:ten sus servi~

c"tos eu,\!a1Tuccos, Sahara o en Escuelas espanoJas en el ex
tranjero lo ':-0licHu.rhn a través de los Org1lnismos de que de~

pendan, ú biBn dlredarnente en las Dele,r;aciones de las pro
vincias dt)f";oe deseen rea-lizarios cursíllos. acompañando a su
inst8.nc;a el informe pru(~ptivo de la Inspecclón Técnica_

Cuarto. ·-D-o conformidad con lo dispuesto en el Ilpnrta
do 12.4 de;a Orden min¡::¡::crh".! de 4 de mayo, la realización
de los (~0.rsi;¡C'~ -"'''\'.('tá lugar entre elIde julio y el 15 de sPp~

l.icmbi en ';' s ft>dMS qUfO {H" Comisionas PIGvicr:ial€1> detpr'
Inincn,

La d;~o ti V. S, pRU;[ O'U conocL',¡icnio y efeclos.
Díos gUB' de ;) \i. 0,
JliíadJ'w, , de ¡unío de 1973.-EJ Dh-ector general Angclc3

Galino

Sr, Subdi ,¡Jor g"Tleral de formaci'in del Profesorado.
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Provincia L"calidad ,,~,d,' d",
Jo:,; r ursilJo4

A e a. Número
de cursos

Obé'ervacionea

«< I«<

NaruruJ-e.-::,

Barcelona
Barcelona
Barcdor..a
Tarragona
Tarragona
Palma de Md1lr,¡rcB
Palma de Mallorca

...... I BHfCcln¡¡a
Barcelul1B
.baxcHOl1a
TarrHgorlH.
farragnntl
Palma de \.laHcrcli
Palma de \hlll;¡rcu

.,', Filológica ... ,
,. i Matemátic4s y e. Naturair3S,
'" 1Ciencias sociales ..
... !PrimEra etapa
.. ¡ EstéL y Pretec,
" : Filológica '-" ..

I Matemáticas y C.

2

"2
2
1
1

Escue!a Normal de la Iglesia.
Escuela Normal de la Iglesia..
Escuela Normal de la Iglesia;
Universidad Laboral.
Universidad Laboral.
Escuela Normal de la Iglesia.
Escue-la Normal de la Iglesia.

Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao

Bilbao
. Bílbao
'Bilbao

». i BilbaD
••.••• I Bilhao

........... ~ DeusLO
....... ., .. !Deusto

Deusto
Oeur.io
Deusto

FUulogica «. !
\1aterHúticas y e, Naturales.!
Ciencias sociot-es. ....... 1
Estét. y Prekc. ..,
fécnica", direr.üva') 1

Fi1ojógiC~t "< "_"" .. H ¡
":~al:er~UÜ¡cas. y C. Naturales, I
~~'l<:'~clas SO.f;lale-s "'1
Estel. y Pretec. ...
Técrl'(HS dln'divas «. I

3

2
1
1

"5
2
:J
1

Ailllcri!-(
AjnH'ri¡\
Jaón
Jaén
Granad:01
Málaga
Málaga
l'vFt'aga
!vhí{aga

.......... ". !Alnwl"i,¡
...... iAlmena

......... Ii AndüHl
....... ,. Andu;ar

......... cGranadn

... ..... 1Rincún ni' !;,l

!Rincar- (Ji'
; Rinc(\n de> i"~

i Hinco!1 d' i<\

Victoria
\'ic!<¡(iH
\,;r,:ofik\

Victoria

l, ijojugica
,"ylu'~em<:l,'l"'¡s y C.

" ..... i Filoló<:ricH
" : Cwn(Í:,.5 sociaies
• j Est0t Y' jJ;'etBc. ."<

., IFtiológica "C""

:!\lat-eml!lhds y e,
CümcidR :'C'xial-es

, f<stét _ ~,' Pretw

N~t.U;~!'~~: j
<. <<< «« < < < «« I........." .
, ...... , ..
....... -,,- ,

Nai.ura::es.!

< 1

J
1
1
1
I
4

"2
1

Tr}n'enfc
TCIWdfe
T~n(irife

1 enerife
Ten2rife
Teneriíe

Td1erife
Tenerif(;
1 cnerite
Las Pf\]mas
Las Palmas
Las Palmas
Las Palmas
Las P~~;Hlas ". '"" ......
l.as Palmas ...

Santa e CU7 do:: ¡\~ncnte

:S",nta Cruz de' TeJ1er!Ü~
'Santa Cru/. d,,, Tcnerife

,..... !Santa Crm: dc
...... :Santa C:-UL de

... Santa Cruz de

... iLas PHlmas
.... jLas Palm¡-¡,s
.... ILas Palma"

..... :Las Palmas
:L:iS Paimi-l"

... : Las I'éun-J"

T,'{Il'Cas diIcd-ivas
Filo-lógic<1
Mahl!Ua t icas ':{ C. Naturales.

C¡pneías SIJCi«1flS

Esléi. y Pretec , " ..
Primera {;:,apa
Tecoicas dinJC:tivas , .
Filológica

,'" MatmnúUca.s y C. Naturales
.. , Ciencias sociLles

E~jeL y Pr (M,·c.

Primen.'! eJ.apiSt

J
2
4

1
1
1
1
2
3
1
1
1

1 a celebrar en
de la Iglesia~

Escu.~ Normal

Madrid
Madrid
Madr;d
Madrid
Toledo
Toledo
Toledo
Ciudad Real
CuenCa
Cuencil.
Guadai~,iara

Seg-oYia

...... .- •• 'ArflV~Vé\

............ Arav<H;d
............ , ¡Aravacf;

............ , ••• 'AraVt.l.Cfl

::::::::::::::::::::: ¡~~i:~:~
......... " •.•• Toledo

................. Ciudad He,d
Cuenca
Cuenca
GuadalajHul

.. ,. .... ! Segada

¡¡(Iag¡c" "1
I ~lctlP,n,"" kas y C, Natural€-s

l ¡ JI1CJ<:tS socIales '''1
.... ., ....>0.1 Lf:.t;¿t \' PI et~c " .0> •••••

"",. j Fl"~l<)g'(d , ': ..
..... __ ¡ MatemáUcas y C. Natura!E;s.,.. '.1 [<¡ret y Pretec. . .. .

, 1ecn¡cas dJfectlva.s .. ,.. , ..
" FJ 1(}log-t(,\ • .. .

,. .. 1Matem~~tlCB.S y C. Naturales.
. MaJ(matl{u<: y e, Naturales,
.1 FiJológic"t

2
2
1
1
1
1
1
1
J
J
1
1

g~;:~~ .. ::::::::::::::::::::::::::¡ g~-::~~
Oviedo , 1' Ovíedo
Oviedo .. , Oviedo

Albacete .. .. " IYesfl:'

y Gijón
y Lijon
y Gijón
y Gijón

.. f'l {),og¡<a . .......1
'vI 1'(nml1ca. y C. Naturales
e 'rh '0'" "¡)c¡ales .
Th~n icw; directivas ~.~....••••••• ~ 1

J

2
2
1
2
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Provincia I
___ o

Localidad sede de
los cursiHos

Numero
de cursos

Observaciones

"<"1<'

NaiuraleS. '

Salamanca ,."» ... ", .. ,,. ¡SalarnhIlcd
Salamanca 0 ••••••••••••• " •• 'CiudHÓ Hedl'¡go
Salamanca -1' Salamanca
Salamanca Salulnanca
Zamora ......••••......•... .••.... Zamora
Zamora n......................... Zamora •.
Zamora Zamora ..
Zamor-s ••••. ••.•••••• •.••••••••••• Zamora
CAceras •.•.~ •..........•..•...• Cáceres
CAceras ..•...•...... o.. Plaser..-;ia .. _.,
Cáceres CAceres .
Cáceres 0 , Plasencia ,
Cáceres ......•.•. Cácere,s'
CAceras Plasenr:ia
Cáce-res .. u Cáceres .
Cáceres PluAC'ncia

.. ~,

FilOlogiClJ
FilológiCa
Matemáticas y e
Ciencias sociales
FlloJógica
Matemáticas y C. Né'l1.umJes.
CJencias sQcH:lles .
Estét. y Pretec.
Filológica .
FilológiCa, -0 .

Matem·:t.-ikas y C, Naturale3.
MáternajiCli.S y e Natu'Elles.
Ciencias ;;--ocjak5

Cienct?s s-oclajes
Estét. y Pret8c.
Estét. y Preiec.

1
I
J
1
1
1.
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

Escuela Normal de la Iglesia.

La Coruña " La Coruna 1Pi'imer8. etapa ' I
La Coruíia La Coruña Filológica ." "",, :
La Coruña. La Coruña Matem{~CÍt'as y C. Natura.les.
La Corufia. La Coruña Ciencias sociales
Lugo Lugo , Primera etapa .'o"

Lugo Lugo ,,, , .. ,..Filológica .. , ,.
Lugo Lugo '.. ·" .,~ .. " .. II Matero.. áticas y. ~'. Na-tunlJes.
Lugo Lugo ", . ., Cjencias sociale:;
LUSO Lugo ,." ,.. Estet. y Pretec .
Orense Orense ,.. ,.. Primera. etapa .
Orense Orense ""'" ,,. ,. ¡Filo,lógica ".0>. l'
Orense Orense <' " , .•• Materr:É\tjcas y e Nat.urales. ¡

Pontevedra ~•.•• Pontevedra .. ,' [ Primera etapa .. .
Pontevedra Pontevédra - FHoló-gi.C~ :.. 1
Pontevedra Pontevedra , ¡ Matema~¡-cas y C. Natundes."¡
Pontevedra iPontevedra. . : C)encias soc\%les
Pontevedra !Pontevedra I Estét. y PrefBc. .:':.:':'::::: j

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

"2
2
1

D¡<"rRHO U,,'JI'U1SHAHln DE SE\llr.lA

Cienclas· sociales
Esté!:. y Pret3c.
~'rirn0ra (llapa

. ..... Filológica
,\1atemátlcl:lS y e NR~l¡ta¡eS.

Ciencias sociuJes
récnicw~ dírcctiv$.s .'< ,.

Escuela Normal de la Iglesia.

de la~

de la

2 a cel(i})fHr en la Universidad
Laboral (Córdoba).

I
¡Universidad Laboral.

I
Organizado por Sevilla.
1 en la Escuela Normal

Iglesia.
1 en la Escuela' Normal

Iglesia.

2

I
t
I
1
1

2
1
1

"

1
2

;'\<1tur,,1e5.
Filológica
i\htemr..dcas y e
CJoncJas ~üciaJes

Filológica

Ciencias ;;.;\(;Ialüs
Estet. y Pl'e'ec.
Fildot:,"cH

,.. ,~\ijat('ma1ica~ y e

Córdoba ' La Aduanú
Córdoba La A.duana
Córdoba La Adü-ana ,
Huelva La Rábida
Huelva 1La Rabida
Huelva ¡Huelva ,""
Huelva "., ¡ Huelva ..

Sevilla jCashLh-'[ü de CUllY!<ln

Sevilla ISevJ11a
Sevilla ,Puello rie Sanfa \,1¡UJd

Cádiz IJerez de la Fn;,ntJera

Cádiz .; , " IJere7 de la Froni.("·[-\

Cádiz 1
1
Jerez de la Frontera:

Cádiz ¡Jere:t. de la Frontd.'a
Córdoba ; .- La Aduana
Córdoba ,.. !La Aduana

Valencia , ,Che&te "
Valencia , ¡iChf'ste .
Valencia Cheste .
Valencia " CheFte .,
Valencia [c~ü"'te .
Alicante , ¡Alicanto
Alicante jAlíe.ontt>
Alicante ; ! Alicanf'

D'S-Tl~HO U"n'F,fISnMl.1O DE Vf.V,:<lUA

,'v'iaternd-t i{::jS y C, Nallíndes"
'Fiblógicil .... 1
Ciencias sociales .".. "1
L:s.tét. y Pretec. .. . ..
TécnÍctls directivas ,0>" 1
FílológicB, " " .. ,,_ .. 1

,!\;1atc~:1iiL:·n"s. y C. Naturales. 1
'C<,nCI,~'; f:OC1[;]BS- " oO'. I

3
2
1
~J

1
1
1
1

Valladolid " ¡ Vallad( 'id
i

VFlladoUd " ¡VaUfldCi'rl

Valhldol~d : ' 1VaIludc ;;1

VaUadohd , Vall,d.)"d

Burgos ., , 1Burgos
Burgos , " l'Bur-gos

P: ~(}l ',";;¡CH

Mf1Jemátkas y C. N8.flU'tllps.

2

2

4

1
1

11 a C'->Ii'brar en
1 dc18 Igle"ia,
'1 a c(~!(>brHr on

I
de j<l Iglesia.

1 a celebrnr en
de 1Ft Iglesia.

12 a ceh:,brar enI do la l?lesia.

Escuela Normal

Escuela Normal

Escuda Normal

Escuela Normal
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Provincia I Localidad sede de
, 105 ciJxsiJJos

------I~~~-

Burgos .. .. ! Burgos
Burgos '., j Burgos
Santander ITOlrelavega
Santander " "ITonelavega
Santander .. Torrelavega
Guip"Úzcoa 1San Sebastián
Guipuzcoa , San Sebastián
G'uip"Úzcoa :San Sebastián
Guipuzcúa '" ISan Sebastián
Alava jVitoria

~~:~: ::::::::::::::::::::: !0~~~;~:
AJava .. " .... iVüoria

GienGi<ls sodaJBS
EstéL y Preiec

•• < Filológica .... _." ..... "
Matematicas y ·C. Naturales.
Ciencias sodales
Filológica
MatemaLica,:;: .ti C. Naturules.
Ciencias tiociales
Est-ét. y Pretec.
Fiío¡ogicu
Mut€maticas :Y C. Naturales,
Cien-cias social~s

Esté!. y P"et.ec.

Numero
de cursos

2
1
I

I
2
2
I
I

1
I
1
1

Observaciones

Laboral.
I
jlnUVer"dad

I
2
2
2

::'-

1
2
;j

1
1
¡

1
1
1
2

2
1
I

"

Filo16gica
Matematicas y C. Na.turales.
Ci;;\ocias sociales
EstóL y Pretec.
Filológica .. '"" .
Fil01rigica
Matemáticas y C. Naturates.
Cíenclas sodul>3s
Técnicas directivas
FikJlógica
MaLeHlúticas y C. Naturales.
Ciencias socjaJ-es
Estet. y Prel.-ec,
Matem¡,¡.icas y C. Naturn ,~S.

Filológica ....
Matemáticas y e Naturuj¡~s

Ciendas sociales
Fstét y Prett:'c

Form!~a'

Formigal
Formig'lt
Formigai

Zarag02:a
Zan;:goza
Zaragoza
Zaragoza

....................... Saria

............... .. .. Lecaroz- EJízondo
........................ ILecaroz· Elizondo
.... . i Lccaroz Fllzondo

............ iPampl_ona
......... logrono
.. " ..... Logrorio
..... '" I Logron-c

...... iTcruel
. ; Huesca

.. IJaca y El

.. Jaca y El
........ >' .. Jaca yEI

........ . Jaca -y El

Zanlgoza
Zaragoza
Zara:goza
Zaragoza
Soria
Navarra
Navarra
Navarra
Navarra
Logroño
Logroño
Logroño , .
Teruoi " .
I-ll!CSCa .

Huesca
Huesca
Huesca
Huesca

El Mini!;tro de ComerCio.
SNR!QUE FOhfANA CODINA

nELAC10N ANEJA AL DECRETO SOBRE ESTABLECIMIENTO
DE DERECHOS ARANCELARIOS REDUCIDOS CON CARACTE8
TRANSITORIO y GENERAL POR RAZON DE COYUNTURA

ECONOMICA

Articulo tni'ct:?nL ~-EI presente Decreto entrará en vigor tres
dias después de "U publicación en el ..Boletín Oficial del Es
teda...

Así lo dis.pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
,'l siete de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO U.Ó/1R;:J, de ;, de umio, pu,- el {/[t1J ;e

establecen derechos arance!ariQ.;] reduCidos con C¡l

rácter transitorio y general P()I" ¡uZÓn de CO)lU :ttura
económica.

La preocupación wn6tante del Gobi.ernu uvr el m.ante'nimien
to de la estabilidad de los peeeios ha detenninado Itt utHizdClón
fre-::U2nte del sistema de suspensión de aplkación de ¡os dBre
chos arancelarios, por períodos trimp5trale~, comu mWlu ade~

cuado ,para lograr dicha e··;tabítidad,
La convenienci-'.l. de re1(jrzar la ofoctividad de ld~ :ó-u'..pen·

sioncs parciales de derec-hQs hace aconseiAble e':;labJec-er una
redl.:-c:ción gt:neral de derechos, con car[whn (:Oyuift.unti, qu;;
pJrman.ecerá vigente en tanto se mar,vmgan Ü'-b GiCCUllstanci¡:-¡f-;
que promt¡even dicha reducción y hll:::ietL~(~ U60. a tal eicck)
de la facuÍtad conferida al Gobierno en el <11<1(.1110 ;;€'xto <_tpar..
tado cuarto, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, oída la Junta Superior ¡f pro-
puesta del Ministro de Comercio y prBvia ,10"",,-,<,,,,,," de! Ort"l
sejo de Ministros en su reunión del día li.1h) de junio <lE' mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Sin pe¡'juicio dd noan!CeJ1¡'I'>.'nLo de los
derechos arancelarias vigentes con el ca,';lctf:'f dt" (jü¡,,:chos dO
normal aplicación, se establece con carácteI' g-enHa'! y transito-
rio, por razones de coyuntura econór;¡ica, 10'3 d0rechos que fí
f.·uran en la relación aneja al presente Di~C¡';:;to" los clules sel'itn
los únicos aplicables a la import9.ciúQ de jas mer::Q.rtcÍas a que
afectan, en tanto no sean derogados de fnnr::3. :!xpresu,

Artículo súgundo.~Las suspensiones- de tl:~re\jH)S aréIÚC')lario:;
vigentes seguirán aplicimdose en tanto que los dvrechos l'üsul~

tartes# de tales suspensiones sean inferiores R- los e-stabJeddos
por el presente Decreto, teniendo. sin embargo, presenta que
para la aplicación de este precepto, en el caso de sm:pensiones
parciales, cifradas en un porcentaje del derecho de. normal
aplicación, seguirá computándose éste para el cálculo de! que
resulte de 1a aplicación de dichas suspensiones parciales.
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